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El Health Care Authority (HCA), ha creado para el año 2026 un programa de cobertura accesible 
para los beneficiarios de la Acción Diferida para los Llegados en la Infancia (DACA), por sus siglas 
en inglés. Este programa, llamado DACA Coverage Program, estará disponible para los 
beneficiarios del DACA que cumplan ciertos requisitos. El DACA Coverage Program proporcionará 
asistencia financiera estatal a los beneficiarios de DACA que no tengan acceso a otra cobertura 
médica. Quienes participan actualmente en la Iniciativa DACA Coverage Bridge para el año PY25 
deberán aplicar para el DACA Coverage Program para tener cobertura de seguro médico para el 
año PY26. 

¿Qué hace el programa? 

El HCA brindará asistencia financiera con las primas mensuales a las personas que califiquen y 
que seleccionen planes de oƯ-Marketplace "Clear Cost Gold”.  Estos planes son similares a los 
disponibles en Seguros Médicos de BeWell. El monto de la asistencia de las primas mensuales 
dependerá de cuántos miembros hay en el hogar, la zona donde vive el aplicante y la compañía 
aseguradora que elija. 

¿Cuándo empieza el programa? 

 La inscripción comienza el 1 de diciembre de 2025 y finaliza el 15 de enero de 2026. 
 Y si se inscribe antes del 31 de diciembre de 2025, su cobertura comenzará el 1 de enero de 

2026. 
 Si se inscribe antes del 15 de enero de 2026, su cobertura comenzará el 1 de febrero de 

2026. 
 La fecha límite para inscribirse es el 15 de enero, a menos que tenga un evento de vida 

calificado que permite la justificación de enrolarse por medio de un Período de Inscripción 
Especial (Special Enrollment Period). 

¿Quién es elegible? 

 Beneficiarios actuales de DACA que viven en Nuevo México 
 No estar encarcelados 
 Tener ingresos igual o menor al 400 % del Nivel Federal de Pobreza (FPL) en el hogar 
 No tener acceso a otro seguro médico (es decir, seguro por medio de su empleador o a 

través de su cónyuge, Tricare, o Medicaid) o un programa de pago de terceros 

¿Cómo aplicar? 

 Vaya a la paga https://www.easigov.com/daca.html o llame al 505-705-3310 y hable con 
un representante para completar una solicitud a través de EASI Gov. 

 Si es elegible, usted tendrá la opción de elegir su compañía de seguro médico. 
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Si necesita información sobre cómo aplicar para el programa, usted puede contactar a un 
representante de EASI Gov al número indicado anteriormente. Si ha utilizado a un agente que le 
haya ayudado enrolarse en seguro médico, es posible que pueda ayudarle a aplicar en persona, 
por teléfono, o por videollamada. Si no tiene un agente y necesita ayuda para explicarle las 
aseguradoras disponibles e inscribirse, EASI Gov puede ayudarle a encontrar un agente para 
usted.   

Para más información, vaya a la pagina https://www.hca.nm.gov/daca-coverage/  .Si tiene 
alguna pregunta sobre el Programa, puede enviar un correo electrónico a HCAF@hca.nm.gov o 
llamar a Cynthia C. Cisneros al (505) 627-0941. 

 

Versión simplificada Estimado/a ________: 

El Health Care Authority (HCA) ha creado un programa de cobertura médica accesible para los 
beneficiarios de DACA para el año 2026. El DACA Coverage Program proporcionará asistencia 
financiera estatal para las primas de los beneficiarios de DACA que no tengan acceso a otra 
cobertura médica. Puede inscribirse en la página  https://www.easigov.com/daca.html  o por 
teléfono al 1-505-705-3310. 

Para obtener más información sobre el programa, visite https://www.hca.nm.gov/daca-
coverage/ Si tiene alguna pregunta, puede escribir a HCAF@hca.nm.gov o llamar a Cynthia C. 
Cisneros al (505) 627-0941. 

 


